
INFORME DE GERENCIA 

Señores Accionistas: 

Cúmpleme presentar a su consideración el siguiente informe relacionado con la actividad 
desarrollada por la empresa Agencias y Distribuciones Farmasaa C. A. al finalizar el ejercicio del 
año 2009. 

2009 2008 2007 
VENTAS 346.659,90 +15% 302.583,02 +4% 291.602,12 
COSTOS 251.953,84 73% 219.311,59 72% 210.128,59 72% 
GASTOS 76.875.55 22% 75.765.94 25% 68.353,19 23% 
UTILIDAD EJERCICIO 17.830.51 5% 7.505,49 3% 13.120,34 5% 

Señores accionistas, del cuadro estadístico arriba expuesto, de los períodos 2007, 2008 y 2009, 

podemos observar el desenvolvimiento de las ventas durante los tres últimos años en el que se 
aprecia que en el 2009 hemos obtenido un incremento del 15%; a la vez que en todo el periodo se 
obtuvo el 27% de descuento en las compras realizadas a CIFSA. Y con una fuerte austeridad en 
los gastos mantenida durante los doce meses del 2009, podemos tener el rendimiento que 
demuestran los estados financieros puestos a su disposición y que demostramos en el cuadro 
presente. 

Los productos de nuestra distribución son de consumo popular que nos obliga a inmovilizar 
precios a pesar del incremento en costos, pues así podemos permanecer en un mercado que es 
altamente competitivo, inclusive con los productos naturales que al decir crece en el mercado 
como también perjudica el estar sometidos a las exigencias que las cadenas de distribuidores 
exigen con mayores descuentos en la comercialización, así como publicitar en las revistas 
médicas que estos distribuidores mantienen para que nuestros productos conserven su presencia 
con el consumidor. 

Por tanto estos son los resultados que arrojan los estados financieros obtenidos al término del 31 

de diciembre del 2009. Las utilidades no representan el anhelo de la gerencia ni mucho menos 
de ustedes señores accionistas; sin embargo, se ha realizado un gran esfuerzo para enfrentar la 
realidad que la economía del país y el mercado tienen vigente. 

Debo indicarles que a la presente fecha, cumplimos con todos los requisitos requeridos ante el 
Servicio de Rentas Internas, La Superintendencia de Compañías y el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Por último señores accionistas agradezco una vez más la confianza depositada en mi persona 
confiando que en el ejercicio del próximo año pueda presentar mejores resultados para la 
empresa. 

Atentamente, 

Cae Parga LE Hala 
Pilar Márquez de la Plata 
GERENTE 

 


